
EDICIÓN POSTAL CONMEMORANDO CENTENARIO DEL NATALICIO DE
RIGOBERTO CABEZAS

DECRETO EJECUTIVO N°. 32, aprobado el 25 de mayo de 1960

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 137 del 20 de junio de 1960

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ,

CONSIDERANDO:

Que el mes de Agosto próximo veniro se cumplen Cien Años del nacimiento del eximio
nicaragüense Rigoberto Cabezas, hecho ocurrido en Cartago, República de Costa
Rica;

CONSIDERANDO:

Que es deber del Estado exaltar, mediante la devoción a su recuerdo, a los preclaros
hijos de la Patria que por diferentes medios le han dado timbres de gloria como
Benefactores de la misma;

CONSIDERANDO:

Que siendo Rigoberto Cabezas uno de sus más exaltados exponentes por haber fijado
más altos y mejores destinos para Nicaragua con la Reincorporación de la Mosquitia y
donde él fundo Diarismo de la República;

POR TANTO:

DECRETA:

Artículo 1.- Autorizase para el Año Fiscal 1959 - 1960 una Emisión Postal
Conmemorativa del Centenario del nacimiento de Rigoberto Cabezas, en homenaje a
su permanente recuerdo.

Artículo 2.- La Emisión constara de sellos de la denominación " Aéreo " con un total
de Quinientos Sesenta Mil (570,000.00) sellos postales que tendrán un valor Fiscal de
Quinientos Ochenta y Cinco Mil Córdobas (585.000.00), conforme el detalle siguiente:

PARA EL SERVICIO POSTAL AÉREO

CANTIDADES VALOR DISEÑOS

150.000 C$ 0.20 6(Seis) motivos
100.000 C$ 0.40 alusivos a la vida
100.000 C$ 0.45 y actuaciones 
100.000 C$ 0.70 culminantes de
100.000 C$ 2.00 Rigoberto
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20.000 10.00 Cabezas

Artículo 3.- Se autoriza para la impresión de estos sellos cualquiera de los sistemas
que brinden adecuado margen de seguridad previo al trámite de Licitación que señala
la Ley de la materia.

Artículo 4.- El presente Decreto entrara en vigor desde la fecha de su publicación en
"La Gaceta", Diario Oficial.

Dado en Casa Presidencial, Managua, D.N., a los veinticinco días del mes de Mayo de
mil novecientos sesenta.- (f) LUIS A. SOMOZA D.,  Presidente de la República.- (f)
KART J.C.H.HÜECK, Ministro de Hacienda y Crédito Público.
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